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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica Jos martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

ARTICULO DE OFICIO.

Gaceta del 17 de Junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones 
expuestas por ini Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el dic- 
támen del Real Consejo de Islruc- 
cion pública.

Vengo en decretar lo sigienle:
Articulo 1.° De conformidad 

con lo que establecen los artículos 
16 v 206 de la ley de Instruc
ción publica, se declaran Profeso
res de enseñanza de aplicación los 
de estudios elementales agregados á 
la Escuela superior de Pintura y 
Escultura, y los de igual clase en 
las Escuelas de provincia con ^1 
sueldo y derechos que disfruten 
los Profesores de los Institutos á 
que pertenezcan.

Art. 2.’ Estos profesores for
marán un escalafón en el que as
cenderán por antigüedad y mérito, 
en la misma forma y en igual 
proporción que marca el artículo 

210 de la ley referida para los 
Catedráticos de lusliluto de segun
da enseñanza.

Art. 3.° Los interesados em
pezarán á disfiutar ios beneficios 
que se les conceden por este Real 
decreto tan luego como se consignen 
los créditos correspondientes en los 
respectivos presupuestos.

Dado en Palacio á catorce de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

GOBIERNO
DE LA

pmiaeia de Zaragoza.

Circular.
1 os Sres. Alcaldes, Goardia 

civly demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del hospiciano 
Ramón Esposilo, fugado de la 
Casa de M sericordia de esta ciu
dad, cuyas señas se espresan y 
si fuere habido lo pondrán á mi 
disposición dándome conocimien
to. Zaragoza 20 de Junio de 
1865.—Pablo de Castro.

Señas del espósito.
Edad 19 años, estatura regu • 

lar, pelo negro, ojos garzos, co
lor bajo, nariz roma; Viste pan
talón y chequeta mabon, color 
oscuro.

Cimda)*.
Los Sres. Alcaldes Guardia 

civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Santiago Pé
rez, soldado desertor del Rala- 
llon ca adores de Mérida, cuyas 
señas se espresan á continua
ción. Conseguida que sea lo re
mitirán á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de este dis
trito que lo reclama, dándome 
conocimiento para los efectos 
oportunos.

Zaragoza 23 de Junio de 
1865.=Pablo de Castro.

Señas del desertor.
Es hijo de Benito y de Juana, 

natural de Alfamen de esta pro
vincia, edad 28 años, estatura 
un metro, 650 milímetros, pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, color 
moreno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Joaquina 
Garcés, esposa de Elias Galindo 
que se ha fugado de su compañía 
la noche del 15 del actual en 
compañia de Pedro Gabele, lle
vándose las prendas que aconti- 
nuacion se espresan, vá con cé
dula de vecindad espedida bajo 
el número 1.° Conseguida que 
sea la remitirán á disposición del 

Sr. Alcalde de Lumpiaque que 
la reclama, dándome conoci
miento para los efectos oportu
nos. Zaragoza 25 Juniode 1865. 
—Pablo de Caslro.

Efectos que lleva la Joaquina 
Garcés.

Un colchón de lana blanca con 
tela de cuadros encarnados y 
blancos dos almohadas de Ja mis
ma tela con sus fundas blancas 
una cubierta de indiana mora
da con guarnición Blanca, una 
camisa de hombre de lino nueva 
un paño blanco de colon retor, 
doce servilletas, seis sábanas, 
una talega con 18 almudes de 
arina, cuatro toballas, toda la ro
pa de su llevar y 550 rs. antes 
mas que menos.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

Hallándose vacante una plaza 
da auxiliar de la Secretaría de 
la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio, dolada con 4500 
rs. anuales, se hace saber por 
medio de este Boletín, para que 
los aspirantes á ella, presenten 
sus solicitudes en la Sección de 
Fomento, en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el mismo.

Zaragoza y Junio 22 de 1805 
—Pablo de Castro.
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Pliego de condiciones para el arrenda

miento en pública subasta de la lim
pieza de los escusados de los edifi
cios que ocupan los penados y reclu- 
sas del presidio de Zaragoza,

1/ Se arrienda por término de 
tres años el aprovechamiento de todos 
Jos estiércoles y basuras que se hagan 
en tos edificios qu3 ocupen los pena
dos en el presidio y casa de corrección 
de mugeres de Zaragoza.

V El precio mínimo que el con
tratista habrá de satisfacer por dicho 
arriendo serán 20 reales y se adjudica 
rá este al que mas lo aumentase.

3 .a Será obligación del contratista 
estraer por su cuenta diariamente to . 
das las vasuras que resulten de la lim
pieza ordinaria en todos ios edificios 
que ocupen los penados y reclusas, sin 
que para este servicio se le preste otra 
ayuda que la de tenérselas amonto
nadas.

4/ También será obligación del 
contratista hacer la limpieza de los 
escusados de los espresados edificios en 
las épocas que se le señalen, siendo de 
su cuenta todos los gastos que este ser
vicio ocasione.

5 .a En la ejecución de los servicios 
á que las precedentes condiciones se 
refieren, se sügetara eí contratista á 
las reglas de policía vijente en la po
blación.

G-* Constituirá el contratista un 
depósito de 3(10 rs. en metálico en 
la Sucursal de la provincia pura garan
tía del contrato.

7 .a Se celebrará la subasta para di
cho arriendo bajo la presidencia del 
Gobernador de la provincia con las 
condiciones generales qúe el mismo se 
sirva aprobar al efecto, ó de la persona 
que este autorice para ello con asisten
cia del Comandante del presidio y del 
oficial del Negociado.

8 .a A los 8 días de haberse comu
nicado al contratista la aprobación de- 
finiva del remate se otorgará la corres
pondiente escritura de contrato, siendo 
de cargo y cuenta del rematante los 
gastos y derecho'; de su otorgamiento 
y de una copia original para la Direc
ción general del ramo.

Madrid 10 de Junio de 1865. = EI 
Direcclor general, Carlos de Foñsém.

Y debiendo celebrarse la subasta el 
dia 30 del presente mes á la una de 
la tarde en este Gobierno de provincia, 
se anuncia al público para conocimien
to de los que deseen interesarse en 
ella. Zaragoza 20 de Junio de 1864.=» 
Pablo de Castro.

Aáwniítracíon de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza

El Sr. Gobernador de. esta provincia 
con fécna 20 del corriente me dicé lo 
qué sigue.

La Direccin general de Rentas 
Estancedas con fecha 15 del actual 
me dice ló siguí en le:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha ébfdtinicado á éstá Dirección cóñ 
fecha 13 del áclüal la Real drdeh 
qüe Sgut- .

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina, (q. D. g.) de lo expuesto 
por esa Dirección general, con moti
vo del aumento de precio de la sal, 
dispuesto por el art. 6.° de la ley de 

presupuestos para el año económico 
de 1865—66, acerca déla necesi
dad de variar el abono de premios, y 
las tarifas que hayan de regir para 
la venta de dicho artículo, ponién
dolas á la vez en armonía con «l nue
vo sistema monetario; como también 
la espendicioo de su venia al por 
m mor; y enlarada S. M. se ha servi
do api obar las disposieionas si
guientes.»

1/ El uno por ciento que por 
premios de ventas de sal esta conce
dido á los empleados que tienen á su 
cargo este artículo, para atender á 
las mermas naturales y gastos de al
macén, se reducirá desde 1.° de Ju
lio próximo á 90 oénlimos de real 
por 100, ó sean nuevecientas milé
simas de escudo por cada cien escu
dos, á lin de que aquel señalamiento 
no gravite sobre el aumento de los 
dos reales que tiene el quintal de 
sal.

2 .a Cesará la facultad concedi
da á los particulares de revender las 
sales al menudeo en virtud de licen
cias de las Adminislracumes de Ha
cienda publica, las cuales se conside
rarán caducadas, y para atender á 
las necesidades del consumo público 
al por menor, se encargarán los Es
tanqueros de la espendicion desde 
1." de Julió próximo.

3 .a Los están queros se surtirán 
de áal del afulí más inmediato que 
tenga la Admiuistíacioii del distrito 
de que dependan, pagándola al con
tado en el acto de recibiila, siendo 
de su cuenta los gallos de trasportes 
y mas que le ocasionare la espendi
cion; abonándoseles como premios 
en la siguiente proporción.

1 .* Tres reales por 100, ó sean 
tres escudos por cada cien ¡escudos 
á los que están situados en los mis
mos puntos que el alfolí de qne se 
surtan,

2 .° Seis reales por 100 ó sean 
seis escudos por cada cien escudos á 
los que se hallen situados á menos 
de tres leguas del alfolí.

3 .° Ocho reales por 100, ó sean 
ocho escudos por cada cien escudos, 
á los que disten mas de tres leguas y 
no lleguen á seis.

4 .° Diez por 100, ó sea diez 
escudos por cada cien escudos, á los 
que disten mas de seis leguas del 
alMí'

4 .a La sal so espéhderá en los 
alfolíes únicamente al por mayor con 
arreglo á la tarifa ¡siguiente, mien
tras esté vigente el actual sistema 
de pesos y medidas d?us equivalen
cias aproximadas por el sistema 
métrico.

1 Quintal, 4 arrobas, <00 libras 
á52rs.,ó séan 5 escudos, 200 
milésimas. 46 kilogramos.

í[2 id. 2 arrobas. 50 libras, á 
26 rs., ó 2 escudos, 600 milésimas, 
23 kilógrámó'S.

1[4 id. 1 arroba, 25 libras, á13

reales, ó 1 escudo, 300 milésimas, 
11 kilogramos, 502 gramos.

1¡8 Id. 112 arroba, 12 1(2 libras 
á 6 rs. 50 céntimos, ó 650 milési
mas, 5 kilogramos, 751 gramos.

1[16 id. 1[4 arrobad 1|4 libras, 
á 3 rs. 25 céntimos, ó 325 milési
mas, 2 kilogramos, 875 gramos.

5.a En los estancos será laven- 
la y espendicion al por menor y con 
sujeción á la tarifa que sigue mien
tras no se establezca el peso mé
trico.

Una libra, ó 460 gramos á 17|68 
maravedises, ó sea 52 céntimos de 
real, 052 milésimas de escudo.

Media id., ó 230 gramos á 8|8 i 
maravecises, ó 26 céntimos de real, 
026 milésimas de id.

Cuarto id., ó 115 gramos á 4|42 
maravedises/ó 13 cé limos de Real; 
013 milésimas de id.

Quedando siempre á favor ó be- 
m ficio del espendedor la diferencia | 
que resulte por la falla de moneda 
Uíta p..ra el cambio, pero con la 
obligación da que habrán de pre
sentar la sal empaquetada para su 
venta, sin incluir el peso del papel 
en el del aatículo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor- 
respondieutes »

La traslado á V. S, á los mis
mos fines, y para su mas exacto 
cumplimiento se observarán las pre
venciones siguientes;

1/ Tirminarán en 30 del mes 
del actual conforme á la disposición 
segunda de la precedente Real or
den, las licencias concedidas á los 
particulares para vender la sal, y 
se les permitirá solo por el tiempo 
que prudencialmente les señale la 
administración, para consumir la que 
úllimamenle hayan sacado de los ai- 
fdíes, concluido el cual quedará 
prohibida su venta como artículo es
tancado.

2.a Desde pi ¡mero de Julio iu- 
mediato lodos los estanqueros ten
drán obligación de surtirse de sal 
del alfolí de su respectivo distrito 
administrativo, ' para atender á la 
venta al por menor en ellos, y ha
rán con la anticipación convenierle 
las sacas que necesiten, no bajando 
ninguna de un quintal, cuyo im
porte pagarán al contado. La falla 
de surtido de un artículo tan preciso 
será causa suficiente para la sepa
ración del funcionario que diese lu
gar á ella.

3 a Se les proveerá de la cor
respondiente libreta en qué han de 
anotarse por los encargados de los 
alfolíes las sacas que hiciesen, y por 
los propios estanqueros, las ventas 
que cada dia verifiquen, debiendo 
tener las existencias de sal encajo
nadas libre de humedad y bien acon
dicionada ó empaquetadas

4? En compensación de todo

gasto se les abonarán los premios que 
les correspondan según las distancias 
á que se hallen y con arreglo á la es
cala que se establece en la preinser
ta Real orden, previa la correspon
diente liquidación que formarán las 
Administraciones respectivas men
sualmente, con presencia de las li
bretas y asientos de los libros del 
alfolí, y se les acreditarán en nómina 
para su pago, como se eftcluacon los 
premios de los demas efectos.

5 .a Las Administraciones vigi
larán de que en lodos los estancos 
se hallen surtidos convenientemente 
de sal, la espendan y conserven sus 
existencias en los términos ya espre
sados, asi como se asegurarán de 
su procedencia y de la conformidad 
con los asientos de sus libretas para 
evitar lodo abuso.

6 .a Se dará la mayor publici
dad á esta reforma, insertándose en 
los Bejelines y Diarios de Avisos de 
las respectivas provincias, para el 
debido conocimiento de los consumi
dores, sin perjuicio de tque la Ad- 
minislrecion principal de Hacienda 
haga fijar en todas las espendedu- 
rías las respectivas tarifas que for
mará, y mandará imprimir lá mis
ma al efecto, sin otros recargos que 
los de arbitrios provinciales que»-s- 
lén concedidos á las Diputaciones.

La Dirección se promete del celo de 
V. S. y de! de la Administración de 
Hacienda pública, que ademas de las 
prevenciones que anteceden, adopta
rán cuantas medidas fuesen necesarias 
para que el establecimiento de esta 
reforma corresponda á los fines á que 
se dirige y debe producir en los con
sumos.

Del recibo de la presente circular y 
ejemplares que se incluyen, se servirá 
V. S. dar aviso.

Lo que traslado á V. S para su co
nocimiento y efectos norrespondientes 
á se. mas exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S, muchos años.= 
Zaragoza 26 de Junio de 186o. — Pa
blo de Castro.—Señor Administrador 
principal de Hacienda pública.

Y á fin de que llegue á conocimien
to del público se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia conforme se pre
viene y encargo á todos los espendedo- 
res de dicho articulo que se hallan au
torizados para ello en virtud de licen
cia concedida por esta Administración, 
se sirvan presentarla en la misma los 
de la capital, y los de los pueblos de 
toda la provincia a sns respectivos es
tanqueros, quedando sus Administra
dores en remitirles á esta principal tan 
pronto como sean todos ellos en su 
poder. , .

Hasta el dia 8 inclusive del próxi
mo Julio, autorizo á todos los que lo 
estaban en virtud de licencia conce
dida por esta principal, para la venta 
de las existencias que obren en su po
der legítimamente adquiridas, previ
niéndoles que desde el 9 queda prohi
bida la venta de dicho artículo eh to
das las espendedurías, conforme á lo 
que anteriormente se previene. Zara
goza 22 de Junio de 1885.=P. S.

• —Santiago Pérez de Petinto.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de junio de 186o.

FaWa de nl^lltes de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 

días que á continuaciou se espresan. para atender al suministro de 

dicho ramo. .

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

país.
Rls. Cts.

44 Mequinenza.

Aceite.

D. Mariano Vallé?. 2 53 56

id. id.

Hilo.

Mariano Vallés. 1 lib. 12

i (

Mequinenza 14 de Junio de 1865.—El oficial 3.° administrador, Ramón 

Pueyo.—V." B.° El Comisario Inspector, Juan Ramírez.

DISRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Junio de 1865.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresá, para atender al suministro dp* 

Ejército.

i
Bias.|

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas-| Precio 
tellanas ad-lde cada una.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razo» se 

vende.

Rls. Cts._
quiridas.

Rls. Cts.

1-2 Zaragoza.

Trigo.

D. Vicente Lahoz. 810 38 83 127

11

■■ .UL ,

id.

Cebada.

Pablo Gracia. 742 24 90 83

18 id.

Paja.

Rude indo López. 
.• ■ . . ■ -

1

Quintales 
castellanos.

676 i » 08

P. de la arb. 
castellana.

1

Zaragoza 19 de Junio de 1865.—El Administrador, Pedro Machín.»»

Y.® B.* El Comisario de Guerra Inspector, J. M. Muñoz.—

Comisaria de guerra é inspec
ción del Hospital Militar de 
esta pla^a.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza .

CLASES PASIVAS.

Por disposición del Sr. Inten
dente Militar de este Distrito se 
celebrará una pública licitación 
á las 12 y inedia del día 1.° de 
Julio próximo en la Conlraloría 
de dicho establecimi nto para la 
adquisición de 8000 fajos de 
paja de relleno, con arreglo ai 
pliego de condiciones y precio 
límite que se halla de manifiesto 
en dicha oficina, debiendo pre
sentarse las proposiciones cerra
das, arregladas al modelo que se 
halla en aquel y acompañadas de 
la caria de pago del depósito 
hecho en la caja sucursal por la 
cantidad de 140 rs. vn. todo 
con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é ins- ; 
trnccion de 3 dé Junio del mis- ¡ 
mo.

Zaragoza 21 de Junio de 
1865—Julián de Echenique. ¡

Por disposición del Sr. Inlen- ¡ 
denle Militar de esle distrito, se 
celebrará una segunda y públi- i 
ca licitación á las doce del dia 
l.° de Julio próximo en la Con- 
tralopía de dicho establecimiento 
para la adquisición de 30 cami
sas, 138cabezales, 109 fundas 
de id. 70 servilletas, 8 telas de 
gergon, 185 sábanas, 7 cubre 
camas, 39 lelas de colchón, 251 
gorras, 36 capotes, 109 rodi
llas, 6 blusas, 20 delantales y 
5 cortinillas, con arreglo á los 
tipos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en di- ' 
cha oficina, debiendo presentar 
las proposiciones cerradas, arre
gladas al modelo que se halla en 
aquel y acompañadas de la carta 
de pago del depósito hecho en 
la caja sucursal por la cantidad 
de 800 rs. lodo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio del mismo: en el concepto 
que los precios límites fijados 
son los siguientes:

Sábana 22 rs.: cabezal 3 rs. 
75 cts ; funda de id. í rs. jer
gón 35 rs. 50 cts.; colchón 34 
reales-camisa 18 rs.; gorra 1 
real 25 cts. servilleta 3 rs. 50 
céntimos; rodilla 3 rs. 25 ele ; 
delantal 6 rs.; blusa 23 rs.fu
fare cama 22 rs 50 cts.; corti
nilla A rs. 56 cts.: capote 105 
reales.

Zaragoza 20 de Junio de 
1865.—Julián Echenique.

En cumplimiento á lo preve
nido en la ley de Presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, y Real 
órden de 22 de Agosto del mis
mo, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Teso
rería de Hacienda pública de 
esta provincia, y que residan 
actualmente en esta capital, se 
servirán presentarse al contador 
que suscribe á pasar la revista 
de presente en la forma estable
cida desde el dia 1 u al 10 de 
Julio próximo por el órden que 
sigue:

Clase de Retirados, los dias 
13, y 3.

Cesantes y Jubilados, y el 41 
Esclauslrados el 5 y 6, 
Montes píos civiles y milita

res el 7, 8, 9,
Pensiones remuneratorias el 

10.
Los interesados que se hallen 

avecindados en pueblos de esta 
provincia pasarán la revista an
te los Alcaldes constitucionales 
respectivos, debiendo verificar
lo ante los Administradores de 
Rentas Estancadas de los parti
dos, todos aquellos que tengan 
consignado el pago enlas mismas 
y residan en la cabeza del par
tido, cuyas Autoridades y fun
cionarios remitirán directamente 
á esta (jOnladuría los documen
tos correspondientes; restando 
únicamente advertir, que en 
cumplimiento á la citada Real 
órden de 22 de Agosto de 1 855, 
se eliminará de la nómina res
pectiva á todo el que dejase de 
verificar su presentación en la 
forma prevenida.

Zaragoza 21 de Junio de 
1865.—Juan T.

Distrito universitario de Zaragoza. '

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, publicada en la Gacela de14 

. del misino, han de proveerse por 
I oposición en las que tendrán lu

gar en el próesimo mes de ju
lio en esta provincia y la de Lo
groño las escuelas de niños y 
y niñas vacantes boy , y las que 
queden sin proveer del cuocuFse es- 
Iraordinario pendiente.

i |
Provincia de Zarrgoza.

La elemental completa de niños
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fie Torres de Bern-Jkn. datada con 
el sueldo aunal de 31ÍO rs.

La id. de igual cla^e de niñas de 
Biel dotada con 2320.

La id. de Mone^rilló con $240.
La id. de Paracuellos de la Bi- 
vera dolada con 2200.

Provincia de Logroño.

La elemental de niños y de pa
tronato de Habanera dolada única
mente con casa y 3000 rs.

Jdcmas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Las oposiciones á dichas escuelas 
y á las que vacaren dentro de los 
treiota dias señalados para la admi
sión de espedientes tendrán lugar 
en las referidas dos provincias en 
los dias que designen las respecti
vas Juntas de instrucción pública.

Los maestros que aspiren á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos que exige la citada Real orden 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas por sí, acompañando cer
tificación que justifique en forma, su 
bnena conducta moral y religiosa-, 
copia de su títido y hoja de méri
tos y servicios al Sr. Presidente de 
la Junta de instrucción pública de 
la respectiva provincia en el térmi
no de 30 dias que principiarán á 
correr desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boblin oficial de la 
misma. Zaragoza 11 de Junio de 
1865.—Pablo González, Huebra,

NOTA. La Junta provincial de 
Zaragoza ha señalado el día 17 de 
Julio próximo para que dén piinci- 
pio los ejercicios.

D Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia del 
Distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber; que 
el día 3 del próximo Julio á las 11 
de su mañana, tendrá lugar la se
gunda subasta de las láminas déla 
deuda que á continuación se espre- 
san.

Una del 5 por 100 no negocia
ble señalalada con el núm. 17.821 
convertible por todo su valor en deu
da amorlizáble de primera clase, 
cuyo capital es el de 65.466 reales 
y 12 maravedises, espedida á favor 
del Colegio de Plateros de esta ciu
dad por si y por los legados pios ti
tulados de Mirallot, Sol y Cúbeles, 
siendo el rédito el de 3263 rs. 10 
maravedises anuos fechada en Ma
drid á 1.» de Octubre de 1831.

Réditos de la misma desde 1o de 
Enero de 1825 hasta el 30 de. Junio 
de 1831 que ascienden á 86742 rs. 
convertible portodo su valor en deu
da amorlizable de segunda clase.

Otra lámina señalada con el nú

mero 9913 de deuda sin interés y 
de la serie D. al portador converti
ble en deuda amorlizable de segunda 
clase y de valor 20 000 rs fecha
da en Madrid á l.° de Abril de 
!8í3. /

Otra de la propia serie y fecha y 
valor, de 10.000 rs. señalada con 
el número 3510.

Oirá de la sene 13 valor de 
5000 rs. espedida en la repelida fe
cha señalada con el núm. 7403.

Otra de valor de 537 rs. 10 ma
ravedises déla misma fecha que las 
anteriores, residuo de la del núme
ro 22563.

Advirtiendo que no serán admisi
bles proposiciones que no cubran el 
capital á que asciendan sus valores 
respectivos en la cotización que ten- ■ 
ga lugar el dia anterior mas próxi
mo á la subasta.

Dado en Zaragoza á 22 de Junio 
de 1865.—Alanasie Tuñon.—Por 
mandado de S. S.‘, Juan de Ambroj.

Por el prenle se cita llama y em 
plaza á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa fundada en el aliar de 
Nuestra Señora de los Dolores de la 
Iglesia de Alborton por Maria An
tonia Benedí que hoy representa ser 
de una lámina de deuda corriente al 
cinco por ciento no negociable sen
tada con el número cinco mil cua
trocientos trece, de reales velloi, se
senta y tres mil ciento treinta y sie
te para que en el término de treinta 
días contados desde la inserción de 
este anuncio en el bolelin oficial de 
la Provincia, comparezcan á contes 
lar la demanda interpuesta por Don 
Juan Benedí¡y Ordovas, bajo aperci- 
vimienlo de perarlesjel perjuicio que 
haya lugar.=D.ido en Zaragoza á 
21 de Junio de 1865.—Alanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. (S,* y 
ausencia de Ü. Manuel Sen ano, 
Agaslin Jordana.

D. Teodoro Aspas, Juez de 
primera instancia de esle Par
tido de Egea de los caballe
ros

Medíanle el presente segundo 
edicto se llama y emplaza á 
todos los que se crean con de
recho á la sucesión intestada 
deD.a Maria Arizabalaga Gar- 
cés, vecina que fué de esta 
villa, para que en el término 
de veinte dias á contar desde 
el siguiente al de la publica- 
cacion del 'pre ente en el Bole
tín oficial de esta ^Provincia, 
comparezca á deducirlo en esle 
Juzgado; pues así lo he ha- 
cordado en auto de hoy á pe
tición de D. Matias Racaj y 
Milagro.—Dado en la villa 

de Egea de los Caballeros á 
doce de Junio de mil chocientos 
sesenta y cinco.=Teodoro As
pas.—Por su mandado, José 
Marzo.

D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de 
Pina y su partido.
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento sin testar de Her
menegildo Garcés y Domingo, 
soltero, natural de Mediana, re
sidente en Italia, el cual falleció 
eu¡ dicha villa hallándose acci
dentalmente y se llama á los que 
se crean con derecho á heredar
le, para que comparezcan á de
ducirlo en esle Juzgado dentro 
del término de 30 dias, hacien
do presente que han compareci
do Joaquina y Eduviges Garcés y 
Domingo, en concepto de her
manos y herederos de aquel á 
instancia de los cuales se ha pro
movido el juicio de abinlestalo.

Dado en Pieaá 17 de Junio de 
1864.=Ramon Octavio de To
ledo.—D. S. O., Pablo Moya.

Por el présenle se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Vicen
te Duarte, y María Franco, cón
yuges, naturales y vecinos de es
ta villa, en la cual fallecieron; 
y se llama á los qne se crean 
con derecho á heredarles, para 
que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término 
de 30 dias; haciéndolo presente 
que han comparecido Domingo, 
Mariana y Ballasara Duarte y 
Franco de esta vecindad, en con
cepto de hijos y herederos de 
aquellos, á inslancia délos cua
les se ha promovido el juicio de 
abinlestalo.

Dado en Pina á 17 de Junio 
de 1865.—Ramou Oclavio de 
Toledo.—D. S.O., Pablo Moya.

BANCO DE ZARAGOZA.
Desde el dia primero de Julio proc- 

simo, queda abierto el pago del divi
dendo de tres por cíenlo acordado 
por el Consejo de Dirección y admi
nistración por intereses del primer- 
semestre y á cuenta de las utilida
des del presente año

Lo que se avisa ábs iuleresados 
para que los que tengan acciones al 
portador presenten al eobro el cnpoo 
correspondiente lodos los dias no fe
riados, de nueve á tres do la larde 
y asi mismo las inscripciones nomi- 
nalivas los que tengan las acciones 
depositadas en el establecimiento.

Zaragoza 23 de Jumo de 1865, 
El Director l/=Juan Bruil.

Subdiróccion principal de El Por- 
-cemr de las fami lías.'

Se recuerda á los Señores suscr i - 
loros de esta Sociedad, cuyas póli
zas comprandan los números del 
6592 al 57498, y forman la cuar
ta asociación, que en fin del mes ac
tual, espira el plazo concedido para 
remitir |á la Dirección General las 
justificaciones de ecsislencia de los 
asegurados.

Zaragoza 20 de Junio de 1865 
El Subdideclor.=B.Beriz.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial del pueblo de Pastriz 
está de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento por espacio de 8 
dbs.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ganade
ría del 'pueblo de Mesones se halla 
espueslo al público por 8 dias en la 
Secretaría del .Ayuntamiento.

El repartimiento de la contibucion 
de inmueble cultivo y ganedería del 
pueblo de Malvéndase halla espueslo 
al público por término de 8 dias en la 
Secretaría del Ayntamienlo.

El repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles del pueblo de 
Pradilla se hallo espueslo al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
tiempo de 8 días.

El repartimiento déla contribu
ción do inmuebles, cultivo y gana
dería del pueblo del Pozuelo se ha
lla de manifiesto en la ¡Secretaria de 
su Ayuntamiento por término de 8 
dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y .gana
dería de la villa de Alagon, se ha
lla espueslo al público por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles'y cultivo del pue
blo de Nuez, se halla espueslo al 
público por término de 8 dias.

El repartimiento de. la contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería del pueblo de Mana se 
halla espueslo al público por el 
termino de ocho días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble cultivo y gana
dería del pueblo <le Jaulin, se halla 
espueslo al público en la Secretan 
ría de Ayuntamiento por espacio de 
ooho dias.

Z arag.— Iwp. de A»t. GaUifa.=-lB6S.
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